
Entidades de crédito

Estadísticas de los tipos de interés que se aplican 
a los depósitos y a los créditos frente a los 
hogares y las sociedades no financieras

El artículo 5.1 de los Estatutos del Sistema Europeo de Ban-

cos Centrales y del Banco Central Europeo (en adelante, los 

Estatutos) establece que, a fin de cumplir con las funciones 

del Sistema Europeo de Bancos Centrales, el Banco Central 

Europeo (en adelante, el BCE), asistido por los bancos cen-

trales nacionales, recopilará la información estadística nece-

saria, obteniéndola de las autoridades nacionales compe-

tentes o directamente de los agentes económicos. En su 

virtud y por medio de la habilitación contenida en el Regla-

mento (CE) n.º 2533/98 del Consejo, de 23 de noviembre de 

1998, sobre la obtención de información estadística del 

BCE, el BCE ha adoptado el Reglamento (CE) n.º 63/2002, 

de 20 de diciembre de 2001, sobre estadísticas de los tipos 

de interés que las instituciones financieras monetarias apli-

can a los depósitos y a los préstamos frente a los hogares y 

a las sociedades no financieras (en adelante, el Reglamen-

to). El Banco de España está sometido, de conformidad con 

el artículo 1.3 de la Ley 13/1994, de 1 de  junio, de Autono-

mía del Banco de España, a las disposiciones del Tratado 

de la Comunidad Europea y de los Estatutos, así como a los 

actos legales dictados por el BCE.

Por consiguiente, al amparo de las disposiciones citadas y 

de la disposición final primera de la Orden de 12 de diciem-

bre de 1989, sobre tipos de interés y comisiones, normas 

de actuación, información a clientes y publicidad de las enti-

dades de crédito (en adelante, la Orden), que desarrolla lo 

previsto en el artículo 48.2 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, 

sobre disciplina e intervención de las entidades de crédito, 

se procede a dar cumplimiento al contenido del Reglamen-

to, para poder obtener de las entidades de crédito la infor-

mación solicitada.

El Banco de España, para minimizar el coste que supone 

para las entidades de crédito la obtención de las nuevas es-
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tadísticas, ha decidido hacer uso de la posibilidad que ofre-

ce el Reglamento de solicitar información sobre tipos de in-

terés a una muestra de entidades cuyos datos se consideren 

representativos de los de la población.

Las entidades declarantes deberán remitir dos estados, uno 

relativo a los tipos de interés de los saldos vivos y otro a los 

de las nuevas operaciones realizadas en el período mensual 

al que se refieran. El tipo de interés a declarar para cada ca-

tegoría de instrumentos será la media aritmética ponderada 

de sus Tipos Efectivos Definición Restringida (TEDR), enten-

diendo como tal el componente de tipo de interés de la Tasa 

Anual Equivalente (TAE), definida en la norma octava de la 

Circular 8/1990, de 7 de septiembre, sobre transparencia de 

las operaciones y protección de la clientela, es decir, sin in-

cluir las comisiones y demás gastos. Adicionalmente, tam-

bién se deberá facilitar, en el estado de tipos de interés de 

las nuevas operaciones, la media aritmética ponderada de las 

TAE de los créditos distintos de los descubiertos en cuenta.

La información que se requiere en los estados de esta Cir-

cular es la que se establece como obligatoria en el Regla-

mento, con dos únicos añadidos cuyo requerimiento se fun-

damenta en el desarrollo en España de  determinados 

mercados, o en otras necesidades específicas. El primero 

corresponde a las cesiones temporales, que se detalla entre 

hogares y sociedades no financieras, debido al volumen que 

tienen estos instrumentos en nuestro país; el segundo se 

corresponde con las TAE que se solicitan de las nuevas 

operaciones, que no se limitan a las dos que fija el Regla-

mento, crédito a la vivienda y crédito al consumo, sino que 

se extienden a tres más, correspondientes a las grandes 

partidas de créditos, dado el interés que tiene conocer los 

costes  rea les satisfechos a la entidad.

Para facilitar la elaboración de los estados, la Circular, ade-

más de establecer los criterios de carácter general, fija los 

que se deben aplicar a las principales operaciones que se 

realizan en nuestro país.

Por último, al amparo de la Orden, se modifica la Circu lar 

8/1990, de 7 de septiembre, sobre transparencia de las 

operaciones y protección de la clientela, sustituyendo los 

actuales estados de tipos de interés, por un nuevo estado 

que deberán presentar todos los bancos y cajas de ahorros 

españoles —incluida la Confederación Española de las Ca-

jas de Ahorro—, y sucursales en España de entidades de 

crédito extranjeras, en el que se incluye, exclusivamente, in-

formación de la media aritmética ponderada de la TAE de 

determinadas operaciones, realizadas en España, con el 

sector privado residente en España, denominadas en euros, 

que hayan sido iniciadas o renovadas en el mes anterior, al 

objeto de que el Banco de España confeccione y publique 

los índices de referencia del mercado hipotecario.

Para que se pueda disponer de una serie suficiente de datos 

con las nuevas estadísticas antes de suprimir las actuales, la 

presente Circular dispone que deberán coexistir ambas du-

rante el primer trimestre de 2003.

En consecuencia, el Banco de España, vistos los informes 

preceptivos y oídos los sectores interesados, ha dispuesto:

NORMA PRIMERA. Definiciones

Las definiciones de entidades de crédito, hogares, institucio-

nes sin fines de lucro al servicio de los hogares, sociedades 

no financieras, residentes en España y en otros Estados 

participantes en la Unión Económica y Monetaria, depósitos 

a la vista, depósitos disponibles con preaviso, depósitos a 

plazo, cesiones temporales, crédito a la vivienda, crédito al 

consumo y crédito para otros fines, así como de los plazos 

de vencimiento inicial y preaviso, son los que establece la 

Circular 4/1991, de 14 de junio, sobre normas de contabili-

dad y modelos de estados financieros, para la elaboración 

de estados reservados relativos a los requerimientos esta-

dísticos de la Unión Económica y Monetaria (en adelante, 

estados UEM).

El término créditos, sin ninguna otra calificación, tiene en 

esta Circular un significado general y amplio, que se corres-

ponde exactamente con el que en los estados UEM se asig-

na a préstamos y créditos.

NORMA SEGUNDA. Ámbito de aplicación

y presentación de estados en el Banco de España

1.  Las entidades de crédito españolas y las sucursales en 

España de entidades de crédito extranjeras que cumplan los 

requisitos establecidos en los párra fos que siguen (en ade-

lante, entidades declarantes) deberán presentar mensual-

mente al Banco de España (Oficina de Documentación y 

Central de Riesgos), dentro de los quince primeros días del 

mes siguiente (o en el primer día hábil en Madrid posterior a 

dicha quincena, si el último día de la misma fuese festivo en di-

cha localidad), la información que se detalla a continuación, 

de acuerdo con los modelos que se incluyen en el anejo I de 

la presente Circular:



 Estado Denominación

 I.1. Tipos de interés de los saldos vivos

 I.2. Tipos de interés de las nuevas operaciones

Serán entidades declarantes aquellas que el 31 de marzo de 

2002 tengan, en la actividad registrada en sus oficinas ope-

rantes en España (negocios en España), depósitos o crédi-

tos, denominados en euros, frente a los hogares (incluidas 

las instituciones sin fines de lucro al servicio de los hogares) 

y las sociedades no financieras residentes en España o en 

alguno de los restantes Estados participantes en la Unión 

Económica y Monetaria, por un importe igual o superior a 

500 millones de euros. No obstante, el Banco de España 

podrá requerir a otras entidades y sucursales que no alcan-

cen el citado importe la remisión de los estados antes seña-

lados, siempre que lo considere necesario para que la mues-

tra alcance la representatividad requerida. En este último 

caso, el Banco de España comunicará por escrito a las enti-

dades correspondientes su obligación de remitir las citadas 

estadísticas, dándoles, como mínimo, un plazo de seis me-

ses desde la fecha de la comunicación para que comiencen 

a presentar los estados.

Las entidades declarantes continuarán presentando los es-

tados citados, aunque con posterioridad sus créditos y de-

pósitos declarables no alcancen el umbral de los 500 millo-

nes de euros, hasta que el Banco de España les comunique 

el período a partir del cual ya no tendrán que presentarlas.

Las entidades y sucursales que después del 31 de marzo de 

2002 alcancen en los créditos o en los depósitos el citado 

umbral de 500 millones de euros no tendrán que presentar 

los estados referidos sobre tipos de interés mientras el Ban-

co de España no les comunique, con una antelación mínima 

de seis meses, que deben remitirlos.

2.  La presentación de estados al Banco de España deberá 

hacerse mediante transmisión telemática, de conformidad 

con las especificaciones técnicas que se comuniquen al 

efecto. Excepcionalmente, y solo por causas debidamente 

justificadas, el Banco de España podrá autorizar su presen-

tación en soporte informático, o impresos que deberán estar 

fechados, sellados y visados en todas sus páginas, y firma-

dos por el presidente, consejero delegado o director general.

NORMA TERCERA. Tipos de interés a declarar

en los estados

1. El estado «I.1. Tipos de interés de los saldos vivos» in-

cluirá, para cada categoría de crédito o depósito reflejada en 

el mismo, la media aritmética ponderada de los tipos de in-

terés (en adelante, tipo de interés medio de los saldos vivos) 

de todas las operaciones existentes al cierre de mes en los 

estados UEM frente a los hogares (incluidas las instituciones 

sin fines de lucro al servicio de los hogares) y sociedades no 

financieras residentes en algún Estado participante en la 

Unión Económica y Monetaria, salvo las correspondientes a 

los créditos calificados como dudosos y a los créditos en si-

tuación normal concedidos para la reestructuración de deu-

das a los que se apliquen tipos inferiores a los de mercado 

para similar plazo y riesgo de crédito. El factor de pondera-

ción será el saldo vivo correspondiente.

El estado «I.2. Tipos de interés de las nuevas ope raciones» 

incluirá, para cada categoría de crédito o de pósito reflejada 

en el mismo, la media aritmética pon  derada de los tipos de 

interés (en adelante, tipo de in terés medio de las nuevas 

operaciones) aplicados a todas las nuevas operaciones rea-

lizadas en el período de referencia —excluidas las que corres-

pondan a depósitos a la vista o disponibles con preaviso—, 

aunque no presenten saldo vivo a fin de mes, frente a los 

hogares (incluidas las instituciones sin fines de lucro al servi-

cio de los hogares) y las sociedades no financieras residen-

tes en  algún Estado participante en la Unión Económica y 

Monetaria. El factor de ponderación será el importe corres-

pondiente de las nuevas operaciones, cuyos totales se refle-

jarán en la segunda columna del estado.

2. El tipo de interés medio a declarar para cada una de las 

categorías incluidas en los estados será el denominado Tipo 

Efectivo Definición Restringida (en adelante, TEDR), a cobrar o 

pagar por la entidad de crédito, que se declarará en el estado 

I.1 y en la primera columna del estado I.2. Además, en la ter-

cera columna del estado I.2 se declarará, para las categorías 

allí señaladas, la Tasa Anual Equivalente (en adelante, TAE).

El TEDR será, exclusivamente, el componente de tipo de in-

terés de la TAE, según se define en la norma octava de la 

Circular 8/1990, de 7 de septiembre, sobre transparencia de 

las operaciones y protección de la clientela. Por tanto, el 

TEDR de una operación será igual al tipo de interés anuali-

zado que iguale en cualquier fecha el valor actual de los 

efectivos recibidos, o a recibir, con el de los entregados, o a 

entregar, a lo largo de la operación, solamente por principal 

e intereses, sin incluir las comisiones y demás gastos.

La TAE se calculará aplicando los criterios de la norma octa-

va de la Circular 8/1990, de 7 de septiembre, sobre transpa-

rencia de las operaciones y protección de la clientela.
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3. En la declaración de los tipos de interés medios de los 

saldos vivos y de las nuevas operaciones se aplicarán las re-

glas siguientes:

— Los tipos se declararán con cuatro decimales. El redon-

deo se realizará a la unidad más cercana con la equidis-

tancia al alza.

— Los tipos a considerar serán los correspondientes al im-

porte bruto de los intereses a percibir o pagar efectiva-

mente por la entidad, sin tener en cuenta los impuestos 

y ventajas fiscales imputables a la clientela.

— En los créditos que cuenten con subvenciones de tipo 

de interés, se tomará la cantidad total obtenida por la 

entidad, con independencia del importe abonado por 

los clientes.

— Los tipos de interés medios se calcularán a partir de los 

tipos de interés de todas las operaciones que se tengan 

que incluir en cada estado, ponderados por el principal 

o nominal del correspondiente crédito o depósito, salvo 

en las operaciones al descuento, que se ponderarán por 

el efectivo inicial.

— Para los cálculos, se considerará que el año, incluso si 

es bisiesto, tiene 365 días.

NORMA CUARTA. Reglas generales para determinar 

los créditos y depósitos a incluir en el cálculo de los 

tipos de interés medios de las nuevas operaciones

1. Se consideran nuevas operaciones de un período, salvo 

que concurra alguna de las circunstancias que se indican en 

el siguiente apartado 2:

— Todos los depósitos constituidos y créditos formalizados 

por primera vez con la clientela, incluidas las subroga-

ciones solicitadas por el cliente en las que la entidad fi-

gure como acreedor.

— Todos los contratos existentes en períodos anteriores 

cuyo importe, tipo de interés, plazo u otras condiciones 

financieras sustanciales para los tipos de interés se hu-

biesen renegociado en el mes con la clientela.

— Todos los créditos en los que, como consecuencia de 

una subrogación de deudor, se produzca un cambio 

de titular.

— Todos los saldos vivos de los descubiertos en cuenta al 

cierre de fin de mes, aunque se hubiesen iniciado en 

períodos anteriores.

2. No se consideran nuevas operaciones de un período:

— Las prórrogas de contratos de depósito o crédito que se 

produzcan automáticamente, es decir, sin intervención 

activa de la clientela.

— Las operaciones a tipo de interés variable existentes en 

períodos anteriores en las que se haya producido una 

variación de los intereses como consecuencia de un 

ajuste acordado con el cliente al contratar la operación.

— Las operaciones existentes en períodos anteriores en 

las que se produzcan cambios de tipo fijo a variable, o 

viceversa, acordados al comienzo del contrato.

— Los créditos por el solo hecho de ser calificados en el 

período como dudosos, ni tampoco los concedidos 

para la reestructuración de deudas a los que se apliquen 

tipos inferiores a los de mercado para similar plazo y 

riesgo de crédito.

— Las adquisiciones de créditos, así como las asunciones 

de depósitos, iniciados en períodos an teriores, salvo 

que el cliente tenga derecho a renegociar sus condicio-

nes financieras. En esta operativa se incluyen las opera-

ciones incorporadas como consecuencia de fusiones, 

adquisiciones de negocio, transferencias de activos y 

transacciones similares.

NORMA QUINTA. Reglas generales para la 

clasificación por plazos e importes

1. En la clasificación por plazos del estado «I.1. Tipos de 

interés de los saldos vivos» se seguirán las mismas reglas 

que rigen para los estados UEM.

2. En la clasificación por plazos del estado «I.2. Tipos de 

interés de las nuevas operaciones» se aplicarán las siguien-

tes reglas:

— Los contratos a tipo de interés fijo durante toda su vida, 

incluidos los que tienen tipo de interés fijo creciente o 

decreciente en el tiempo, se clasificarán en el plazo en 

el que esté comprendido su vencimiento.



— Los contratos a tipo de interés variable, es decir, con re-

visión periódica del tipo de interés, se incluirán en el pla-

zo que corresponda al primer período de aplicación del 

tipo de interés, con independencia de cuál sea su venci-

miento final.

— Los contratos que se pacten con un tipo de interés fijo 

durante un período y un tipo variable con posterioridad 

se incluirán en el plazo durante el que se aplica el tipo 

de interés fijo.

— Los contratos en los que el valor concreto del tipo de in-

terés no se conoce en el momento de su formalización, 

por ejemplo porque el cliente pueda optar entre varios 

tipos de referencia diferentes, se incluirán en el plazo 

«Hasta un año de fijación del tipo inicial».

3. En la clasificación por importes que figura en el estado 

I.2 para las sociedades no financieras, cada uno de los cré-

ditos se considerará individualmente, sin agregar los distin-

tos contratos formalizados con un mismo titular.

NORMA SEXTA. Otras reglas aplicables en 

operaciones concretas

En el cálculo de los tipos de interés medios de las operacio-

nes concretas que se señalan a continuación se aplicarán 

los criterios que siguen:

— Las operaciones con los empleados, aunque se contra-

ten a tipos de interés más ventajosos que los del merca-

do, se incluirán en el cálculo de los tipos medios.

— En las operaciones de descuento, la parte de la diferen-

cia entre el principal o nominal y el efectivo desembolsa-

do que corresponda a comisiones y gastos no se inclui-

rá en el cálculo del TEDR.

— En los contratos con tipo de interés variable, el TEDR se 

obtendrá considerando que el tipo de interés de referen-

cia a utilizar en el cálculo permanecerá constante duran-

te la vida remanente de la operación.

— En los contratos con tipo de interés variable, cuando se 

hubiesen aplicado varios tipos en el mes, en el estado 

de nuevas operaciones se reflejará el TEDR que se deri-

ve del primer tipo de referencia, y en el de saldos vivos 

el tipo de referencia vigente al cierre del mes.

— En los contratos en los que el valor concreto del tipo de 

interés no se conoce al cierre del mes en el que se debe 

declarar la nueva operación, porque el cliente puede op-

tar entre varios tipos de referencia diferentes hasta la 

primera disposición y aún no haya realizado ninguna, el 

TEDR se  calculará utilizando el tipo de referencia que 

suponga un menor tipo de interés.

— Los depósitos y préstamos con tipo de interés fijo cre-

ciente (o decreciente) en el tiempo se declararán como 

nuevas operaciones exclusivamente en el período en el 

que se inician, calculando el TEDR sobre la base de los 

intereses contratados para toda la vida de la operación, 

y mensualmente, en el estado correspondiente a saldos 

vivos, utilizando el tipo de interés contratado que esté 

vigente al cierre del mes correspondiente.

— Las cuentas que puedan presentar saldo acreedor o 

deudor se incluirán en el cálculo de los tipos de interés 

medios de los depósitos a la vista del estado I.1, si al 

cierre del mes presentan saldo acreedor, y en el de los 

préstamos y créditos del mismo estado y en el de los des-

cubiertos en cuenta del estado I.2, si a esa misma fecha 

presentan saldo deudor. Los tipos de interés a declarar 

serán los que les correspondan como depósitos o como 

descubiertos, sin realizar compensaciones entre ambos 

tipos.

— Los préstamos disponibles por tramos y las cuentas de 

crédito se declararán como nuevas operaciones en el 

período en el que se formalicen los contratos. El importe 

del crédito será el límite concedido, aunque la disposi-

ción del mismo se produzca en un momento posterior, o 

no se haya dispuesto en su totalidad. En el estado de 

saldos vivos, los tipos de interés se ponderarán por el 

importe dispuesto al cierre del mes.

— Las pólizas de riesgo global (multiuso) en las que al pac-

tar el contrato no se fija el tipo de interés o el importe de 

cada modalidad de crédito no se incluirán en los esta-

dos de tipos de interés, hasta que se vayan concedien-

do créditos con cargo a ellas. Los importes dispuestos 

se considerarán nuevas operaciones en los períodos de 

disposición en la categoría que corresponda.

— Los créditos con contratos asociados sobre derivados, 

como permutas, techos y suelos de tipos de interés se 

declararán en el estado de nuevas operaciones por el 
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tipo de interés aplicado, sin efectuar ningún ajuste como 

consecuencia del derivado asociado. En el estado de 

saldos vivos, se declararán por el importe y tipo de inte-

rés vigente al cierre del correspondiente mes.

— Los créditos en los que para el primer período se pacte 

un tipo de interés fijo y para los restantes un tipo varia-

ble se declararán en el estado de nuevas operaciones 

por su TEDR, obtenido mediante la aplicación a cada 

período del tipo de interés correspondiente, bajo la hi-

pótesis de que el tipo de referencia vigente para el tipo 

variable en el momento de la contratación permanecerá 

sin modificación.

— En los créditos concedidos inicialmente a un cliente con 

posibilidad de que posteriormente se subroguen otra u 

otras personas (por ejemplo, los conocidos como prés-

tamos al promotor), el TEDR que corresponda al primer 

cliente se declarará en el estado de nuevas operacio-

nes, en el período en el que se formalice, ponderado 

por el importe que como máximo pueda disponer a su 

nombre. En los períodos en los que se produzcan las 

subrogaciones, los TEDR que correspondan a los nue-

vos deudores se ponderarán por el importe total del cré-

dito que corresponda a cada deudor.

— Las operaciones con tarjetas de crédito en las que úni-

camente se produzca un aplazamiento de pago al mes 

siguiente, en el que el importe se cargará en una cuenta 

de depósito, no se incluirán en el estado de nuevas 

operaciones. En el estado de saldos vivos, su importe 

se declarará con tipo de interés cero.

— Las operaciones con tarjetas de crédito en las que se 

aplace el pago más de un mes se declararán en ambos 

estados. En el de nuevas operaciones, por los importes 

efectivamente dispuestos en el mes, y en el de saldos 

vivos, por el importe de pago pendiente al cierre de 

mes.

— Los depósitos a la vista con tipo de interés cero se in-

cluirán en el cálculo de los tipos de interés medios del 

estado de saldos vivos.

—  En los depósitos a la vista con remuneraciones distintas 

por tramos, el TEDR a declarar en el estado de saldos 

vivos será la media aritmética de los tipos correspon-

dientes a cada tramo ponderados por sus respectivos 

importes.

— Los depósitos con un tipo de interés base y una prima de 

fidelidad o aumento se declararán en el estado de nuevas 

operaciones por el tipo de in terés base, si no es seguro 

que se vaya a pagar la prima. En el estado de saldos vi-

vos, la prima se incluirá como mayor interés en los perío-

dos en los que se vaya a pagar.

— Los depósitos a plazo con un rendimiento vinculado a la 

evolución de un determinado índice o referencia bursátil, 

o de otra naturaleza diferente a un tipo de interés, se 

declararán en los estados de nuevas operaciones y de 

saldos vivos por el tipo de interés mínimo que se hubie-

se garantizado (con un valor mínimo del 0 %), pondera-

do por su importe respectivo. Si no estuviese garantizado 

un tipo mínimo, es decir, si pueden producirse pérdidas 

para el cliente, los depósitos no se incluirán en ninguno 

de los estados.

— Los depósitos a plazo con un importe remunerado a un 

tipo de interés fijo y otro a un rendimiento vinculado a la 

evolución de un determinado índice o referencia bursátil, 

o de otra naturaleza diferente a un tipo de interés (siem-

pre con un mínimo garantizado del 0 %), a los efectos 

de los estados regulados en esta Circular, se segregarán 

en dos depósitos, cada uno de ellos con su importe y 

plazo correspondiente, pero con un TEDR único para 

ambos, que se obtendrá de ponderar el tipo fijo y el mí-

nimo garantizado por sus importes y plazos correspon-

dientes. Si no existiese un mínimo garantizado, no se 

declarará ninguno de los dos.

— Las cuentas ahorro-vivienda se declararán como nuevas 

operaciones exclusivamente en el período en el que se 

abra la cuenta, por el interés pactado y el importe apor-

tado en el mes.

NORMA ADICIONAL

Se introducen las siguientes modificaciones en la  Circular 

8/1990, de 7 de septiembre, sobre transparencia de las 

operaciones y protección de la clientela:

— El primer párrafo de la norma segunda se sustituye por 

el siguiente texto:

«Todos los bancos, las cajas de ahorros, la Confederación 

Española de Cajas de Ahorro y las sucursales en España de 

entidades de crédito extranjeras deberán presentar men-



sualmente al Banco de España, dentro de los quince prime-

ros días de cada mes (o en el primer día hábil en Madrid 

posterior a dicha quincena, si el último día de la misma fuese 

festivo en dicha localidad), información de los tipos de inte-

rés medios ponderados de determinadas operaciones, reali-

zadas en España, con el sector privado residente en Espa-

ña, denominadas en euros, que hayan sido iniciadas o 

renovadas en el mes anterior, al objeto de que el Banco de 

España confeccione y publique ciertos índices o tipos de re-

ferencia del mercado hipotecario. Esta información se decla-

rará en el formato incluido en el anejo II, con arreglo a las in-

dicaciones contenidas en él.

La presentación de estados al Banco de España deberá ha-

cerse mediante transmisión telemática, de conformidad con 

las especificaciones técnicas que se comuniquen al efecto. 

Excepcionalmente, y solo por causas debidamente justifica-

das, el Banco de España podrá autorizar su presentación en 

impresos, que deberán estar fechados, sellados y firmados 

por el presidente, consejero delegado o director general.»

— El anejo II se sustituye por el que con el mismo número 

se incluye en esta Circular.

— En el punto 3 del anejo VIII se suprimen las referencias a 

las sociedades de crédito hipotecario, tanto en el texto 

como en la fórmula.

— Se suprimen el apartado 5 de la norma vigésima octava, 

y los anejos II.bis, III y III.bis.

NORMA FINAL. ENTRADA EN VIGOR

La presente Circular entrará en vigor a los veinte días de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado», excepto la nor-

ma adicional, que lo hará el primero de abril de 2003. No 

obstante, los nuevos estados I.1 y I.2 se presentarán por 

primera vez en febrero de 2003, dentro del plazo marcado, 

con datos correspondientes a enero de 2003.
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A N E J O  I
ESTADO I.1.

TIPOS DE INTERÉS DE LOS SALDOS VIVOS
(Negocios en España)

     Operaciones en euros con residentes en España y en los restantes Estados participantes en la Unión Econó-
mica y Monetaria.

PRÉSTAMOS Y CRÉDITOS

A los hogares (incluidas las instituciones sin fines de lucro al servicio
  de los hogares)

Crédito a la vivienda

Hasta 1 año

Más de 1 año y hasta 5 años

Más de 5 años

Crédito al consumo y para otros fines (2)

Hasta 1 año

Más de 1 año y hasta 5 años

Más de 5 años

A las sociedades no financieras (2)

Hasta 1 año

Más de 1 año y hasta 5 años

Más de 5 años

DEPÓSITOS

A los hogares (incluidas las instituciones sin fines de lucro al servicio
  de los hogares)

A la vista

Depósitos a plazo

Hasta 2 años

Más de 2 años

Cesiones temporales

A las sociedades no financieras

A la vista

Depósitos a plazo

Hasta 2 años

Más de 2 años

Cesiones temporales

A ambos (hogares y sociedades no financieras)

Disponibles con preaviso

Hasta 3 meses de preaviso

Más de 3 meses de preaviso

Tipo medio ponderado (1)

(1) El tipo medio ponderado será el TEDR según se define en la norma tercera de la Circular.
(2) Incluidos los descubiertos en cuenta.
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A N E J O  I
ESTADO I.2.

TIPOS DE INTERÉS DE LAS NUEVAS OPERACIONES
(Negocios en España)

     Operaciones en euros con residentes en España y en los restantes Estados participantes en la Unión Econó-
mica y Monetaria.

PRÉSTAMOS Y CRÉDITOS

A los hogares (incluidas las instituciones sin fines de lucro al servicio
  de los hogares)

Descubiertos en cuenta
Crédito a la vivienda

Hasta 1 año de fijación del tipo inicial
Más de 1 año y hasta 5 años de fijación del tipo inicial
Más de 5 años y hasta 10 años de fijación del tipo inicial
Más de 10 años de fijación del tipo inicial

Crédito al consumo (3)
Hasta 1 año de fijación del tipo inicial
Más de 1 año y hasta 5 años de fijación del tipo inicial
Más de 5 años de fijación del tipo inicial

Crédito para otros fines (3)
Hasta 1 año de fijación del tipo inicial
Más de 1 año y hasta 5 años de fijación del tipo inicial
Más de 5 años de fijación del tipo inicial

A las sociedades no financieras

Descubiertos en cuenta

Otros créditos hasta 1 millón de euros (3)
Hasta 1 año de fijación del tipo inicial
Más de 1 año y hasta 5 años de fijación del tipo inicial
Más de 5 años de fijación del tipo inicial

Otros créditos hasta 1 millón de euros (3)
Hasta 1 año de fijación del tipo inicial
Más de 1 año y hasta 5 años de fijación del tipo inicial
Más de 5 años de fijación del tipo inicial

DEPÓSITOS

A los hogares (incluidas las instituciones sin fines de lucro al servicio
  de los hogares)

A plazo
Hasta 1 año
A más de 1 año y hasta 2 años
A más de 2 años

Cesiones temporales

A las sociedades no financieras

A plazo
Hasta 1 año
A más de 1 año y hasta 2 años
A más de 2 años

Cesiones temporales

Tipo medio
ponderado (1)

(1) El tipo medio ponderado será el TEDR según se define en la norma tercera de la Circular.
(2) Los importes a incluir en esta columna serán los correspondientes a todas las nuevas operaciones, según se definen en la norma cuarta de 

la Circular, concertados durante el mes, salvo en los descubieros en cuenta, que será su saldo vivo al cierre del mes.
(3) Excluidos descubiertos en cuenta.
(4) Calculada aplicando estrictamente los criterios de la norma octava de la Circular 8/1990, de 7 de septiembre.

Importe (2) TAE (4)
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A N E J O  II

TIPOS DE INTERÉS DE OPERACIONES EN ESPAÑA
CON EL SECTOR PRIVADO RESIDENTE

     Tipos de interés medios ponderados de las operaciones en euros, iniciadas o renovadas en el mes.

Préstamos con garantía hipotecaria para adquisición de vivienda libre a plazo de:

3 años o más (2) (3)

Préstamos personales (en póliza o en efectos financieros) a plazo:

de 1 año a menos de 3 años (4)

Imposiciones nominativas y certificados de depósito no emitidos a descuento

  a plazo igual o superior

a 1 año e inferior a 2 años (4)

Tipo de interés (1)

(1) Los tipos de interés medios ponderados serán TAE calculadas aplicando estrictamente los criterios de la norma octava de la Circular 8/1990, 
de 7 de septiembre.

(2) Incluidos los concertados a tipo variable.
(3) Esta información la incluirán los bancos españoles, las sucursales en España de entidades de crédito extranjeras, las cajas de ahorros y 

la CECA.
(4) Esta información la incluirán solo las cajas de ahorros y la CECA.

NOTA.—Se excluirán del cálculo las operaciones con empleados, cuando estas se concierten a tipos fuera de mercado, en el marco de acuerdos 
recogidos en el convenio colectivo o en virtud de cualquier otra circunstancia derivada de la relación laboral.

En las operaciones que cuenten con subvención de tipo de interés, se tomará la remuneración total obtenida por la entidad, con independencia 
del tipo abonado por el cliente.




